
 

 
  

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0268. 

 

Vista la manifestación que antecede, se observa que en los numerales 2° y 3° del auto 

calendado 3 de agosto de 2020 se incurrió en un yerro respecto al valor ordenado por 

concepto de la cuota en mora correspondiente al mes de abril de 2020, así como la 

tasa sobre la cual debían ser liquidados los intereses de plazo decretados respecto del 

capital acelerado; en este orden, el Juzgado, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso,  

 

Dispone: 

 

Primero. Corregir el numeral 2 del auto calendado 3 de agosto de 2020, en lo que 

respecta al valor ordenado por concepto de cuota de mora del mes de abril de 2020, 

así: 

 

UVRs Pesos Exigibilidad 

2,254,7214 $622.415,83 02/04/2020 

 

Segundo. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto de la 

obligación, liquidados a la tasa estipulada en el título base de la ejecución, esto es, el 

1.5 % el interés remuneratorio pactado, siempre que no supere los máximos 

permitidos, desde el día siguiente de la fecha de presentación de la demanda y hasta 

el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

En lo demás se mantiene incólume la decisión. 

 

Tercero. Notifíquese el presente proveído junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese, 

 

   MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

 Juez   

 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D. 

La presente providencia se notifica mediante 
anotación en el Estado No. 025   
Hoy 05-03-2021   
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
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